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A través de memorial, la parte demandante presenta solicitud de amparo de pobreza 

en el que se manifiestan bajo la gravedad de juramento las razones por las que no 

pueden asumir los gastos del proceso, al encontrarse la petición acorde con los Art. 

151 y 152 del C.G.P. se accederá a lo pedido. 

 

Ahora como el Art. 154 del C.G.P. indica que el amparado por pobre no estará obligado 

entre otros, a prestar cauciones procesales, se hace necesario dejar sin efecto el 

numeral quinto del auto admisorio del 07 de julio de 2023, donde se fijó caución para 

el decreto de las medidas cautelares solicitadas y en su lugar se procederá a 

decretarlas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza formulado por los demandantes por 

cumplir la solicitud las formalidades de los artículos 151 y 152 del C.G.P., advirtiendo 

que conforme el Art. 158 Ibidem, “A solicitud de parte, en cualquier estado del proceso podrá 

declararse terminado el amparo de pobreza, si se prueba que han cesado los motivos para su 

concesión.” 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el numeral quinto del auto 

admisorio del 07 de julio de 2023, donde se fijó caución para el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas.  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   27 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio de propiedad de la sociedad demandada MATERIALES Y AGREGADOS 

EMT S.A.S. denominado MATERIALES Y AGREGADOS EMT – SAS con matrícula 

mercantil 904507-2 de la Cámara de Comercio de Cali. Líbrese oficio. 

 

 

CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los establecimientos de 

comercio de propiedad de la sociedad demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. denominados SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLÍN con 

matrícula mercantil 21-142992-02 y CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN 

con matrícula mercantil 21-211099-02 de la Cámara de Comercio de Medellín 

Antioquia. Líbrese oficio. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aportar el certificado 

de tradición del vehículo con placas TSW-826 para poder verificar el actual propietario 

y a que Secretaría de Tránsito se encuentra vinculado, a efectos de decretar la medida 

cautelar solicitada.  

   

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

SH 
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